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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Will ... Trieifln. 7,50 j Iil , uetihi, 15; ib, 30
UTU1UI. 12 22,50 » 45

Las susortpolones se sollcitariu en la Administraoton 
<•1 Bo l mín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. 8e- 
ty* de anote, oalle de Ramón y OejaLnúm. 68.
l*e de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

» I-Ibfan'B», Giro postal ó Letra de flteR cobro.
Ayuntetnientes vienen obligado, al pago de 

’»«>npbjón..Este es adelantado. ....Las cartas que contengan valoree deberán ir oertm-. 
Wias y.dirigidas"á nombre del Administrador. •

Los números que se reclamen después de transcurri
dos qqatro día* desde sn puhlioxción, sólo 8«' 
ai precio de vente, o sea a céntimos los del sno 
intenté y a eo ib* de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O inoo oéntlmoo por palabra. Al onjpn* 
soorn^pafiará un sello móvil de 50 céntimos por oada le 
* Los anuncios obligados al pago, sólo se ínsertaráa 

. . . previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda dé éste. . . _ _ _

‘ ' Las inserciones se solicitarán del Exorno. Br. uow 
• • • • hadór, por oficio. _ , , . _
. ■ . A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del BoLKTto respectivo como comprobante, siendo ti6 
' ' pago los demás que se pidan. __ .Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemp-ar, 
. ... que ne aolieitará en el oficio de remisión del original, 

lo» centros oficiales. . .. , r_
' " ‘ Él Bo mt t ím Of ic ia l  se halla de vente en la Imprea 
•• u del Hospicio. . ./ ;

BOLETIN OFIIia L
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

<e »u promulgación/ «1 •» aUM no »e diepumeee otea «wa. (Uódigo
Las diipoBloionea del Gobierno son obligatorias para la,«P^tío 

frovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
w desHués para ¡o» demás pueblos de la misma provincia.

‘Inmediatamente que loe eeñare» Alcalde» y Secretario» «o11*” 
HhLKTiN Of ic ia l , diepondrán que »e fije un ejemplar en el Bitio ee 
oóftuiribre', donde permanecerá hasta el recibo dol «iguíente.

Los Síes; Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabUi- 
dhd. de conservar los números de este BOLXTtw.Goleco’onados orde
nadamente para en encuadernación, que deberá verifloaree al . aal 
dp cada eemeitre. . . . "

_______ PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA BÉL CONSEJO tfriilINISTROS
S. M. el Rw Don Alfonso XIII to. D, g-)» S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad
•n iu importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
<< Augusta Real familia.

^Gaceta 3 febrero 1919).
Ti IIII T _ — 7_ ______---------------------- 1-r—

SECCION SEGUNDA

80B1ÍB80 CIVIL BE LA nOVINCIÍ BE ZiBlEOU
Servido de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIMCULAR
, En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de la 

de Epizootias, se declara oficialmente la viruela ovi
na en el término municipal de Villanueva del Huerya, 
bebiendo, por tanto, las Autoridades y funcionarios 
cumplir y hacer cumplir a los interesados las disposi
ciones reglamentarias, tanto en las circunstancias actua- 
ies que a continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente, a medida que nue- 
v*s invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los mtere- 
s®do8.

Sitio en que radican los animales enfermos: Venta 
hombrías y Cueva Marta, que es la zona declarada in
fecta, con linderos ostensibles, albergue y abrevadero. 

Zona neutra limitante a la infecta: una laja de terre- 
110 de 100 metros de anchura.

Zaragoza, 3 de febrero de 1919.
El Gobernador,

An t o n io  d e Ac u ñ a .

L............... . . -
..............Negociado 3.°—Caza.

Relación de las Ucencias de caza, .uso de armas, etc., 
concedidas por este Gobierno civil durante el mes de di
ciembre del pasado año, que se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo dispuesto en el art ti. del 
Reglamento para aplicación de la vigente ley de Caza, apro
bado por Rea! decreto de 3 de julio de" 1903.

3
NOMBRES

La Muela............ .
Id......................

8¡güée...........
Tanate............. . .. .
Sigues................ . .
Las Pedrueas.........

Id......................
Zaragoza......... . . .  ■ 
Pamza.......'..........
Tabuenca .. ............  
Cariñena......... . . . .  
Le Muela ......... 
Gallur. . .............. .
Remolinos......... 
Mainar....................

Id.................. .
Muel............ . .........
Jaulín....................
Montañann.............
Villamnyor........ 
Casetas........... . . ,. 
Calatayud............... 
La Puebla..............  
Belchite.......... ... .  •

Id...............-
Castejón Valdejasa.
A riza..; /. .T.........

Id......................
Anento .. . ............ .
Mallén.......
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3
3
4
4
4
5
5
5
5
5
5
5
5
6
6
6
6
6
6
6
6
6 
6
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7
7
7

Marciano Ibáñez......... .........
Cecilio Mateo.......................
Pablo Artato.................. • ■
Pascual Morillo............ .  • - •
Felipe Bordetas..................
Pabló Giibaro ......................
Félix López ..................
Mariano Adellar..................
Mariano Gambón,....-.......
Angel Román.....................  •
Felipe Esteban.....................
Bonifacio Guillener..............
Ignacio Larraz '....................
Celedonio Aráiz..........
Fermín Gaudioso 
Ambrosio Carod....................
Pedro Lezcano......... .  •• •• 
Tomás Palacios....... ..........
Mariano Sancho.............%.
Ramón Vidal.   .............. - ..
José Félix Sánchez .... ...
Mariano Pascual...............
Felipe A icolea.......................
Casimiro Destre..............  • 
Juan Gómez..........................
Estanislao Biota ................
Angel Palacios .... •. ■ •
José-Sauta Ursula .............
Jesús Martínez .. .................

PUEBLPS
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C 
C 
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c 
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Generoso Expélate............... 0
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U

18
18
18
18
19
19
19
19
19
19

19
21
21
21
21
21
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
26
26
26
26
26
26

NOMBRES PUEBLOS

—
NOMBRES PUEBLOS

Pedro Litago...........  
Julián Albalad .......  
Teodoro Albnreda.,.. 
Teodoro Casabón .... 
Miguel Martínez . .. 
Biaa Salvador 
José Royo ............... .
Miguel Murillo  
Hilario Montono . .. 
Fernando Sancho . 
Serafín Sánchez . 
Manuel Tejero.   
Damián Almaluez 
José Multó . .  
Benigno Gallego  
Benedicto Pueyo .... 
Mariano Lora o te .... 
Salvador Trigo  
Luía Pérez . ..,
Francisco Kateban... 
Santiago Negué ....

! Rosendo Ber-eat .... 
Antonio Mola ..,. < 
Esteban Alonso . ... 
Sebastián Munguilad 
Ramón Catalán......  
Francisco Gale......  
Manuel Galfán ...... 
Roque A isa..... ... 
Autonio Arguiller ... 
Fianeisoo Fernández 
Pedro Olona........... 
Rafael Olona......... 
Santiago Olona .... 
Leandro Garcés. . 
Felipe Campos. .. . 
Manuel Salvador . i.. 
Mariano Almudi.....  
Jacinto Lavilla .....  
Mariano Hernández . 
Felipe Miguel ... , 
Fiaucisco Layús .... 
Cesáreo Salvador..,. 
Antonio Escudero ... 
Francisco Calvo.....  
José Acero............. 
Félix arcos............. 
Eugenio García .a.. 
Mariano Mur.........  
Pablo Lagranja.......  
Braulio Castillo . ... 
Carmelo Taira .......  
Mariano Marco ....

| Ramón Barrena .... 
■ Francisco Pradel ..,, 
¡ Simón Lecina .........

David Morte . ...........  
Francisco Viamonte. 
Jacinto Jiménez .. . 
Vicente Gasea .......  
Francisco Bellido...
Pedro Áuque ..., , 
Benito Salar............. 
Vicente Moncher ... 
Alejo Bernal ...........  
Mariano Sánchez.,.. 
Ramón Calvo .........  
Félix Jimeno............. 
Mariano Turón .. .. 
Miguel Sancho .., . 
Antonio Jimeno ..,. 
Francisco Hidalgo... 
Vuleriano Carod.......  
Francisco Prina.., . 
Victoriano Cascolín..' 
José Abadía............. 
Luis Miranda .... . . 
Faustino Moreno...

.. Mallén....................
. Zamgoza.................

.. Caspe......................

.. Casetas...................
. Calatayud..............
.. Puebla de Altindén.

. Zaragoza................
. Borja......................
. Id......................
. Id......................
. Id......................
. Id......................
. Bardallur....... . . . .
. Zar»goza.................
. Cetina... .  .. ...........
. Zuera......................
. Calatayud.. . . .........
'. Ateca. ‘......... . . ... ..
. P. de la Ribera ....
. Zaragoza.................
. Egea............
, Tauste....................
. Uncastíllo....... .. ... .
, Tauste.. . ................
. Id......................

Id......................
. Id......................
. Nuévalos................
. Las Pedrosns.........
. O. de Vaidejasa....
. Zaragoza.1..............
. La Almolda...........
. Id ....................
. Id. ...................
. Sádaba....................
. Caspe....................
. Fuentes de Ebro...
. Zaragoza.^.............
. Id ..................
, Boquiñeni.
, Mailén........... :;...
. Zaragoza................
. Magallóu................

Zaragoza................
. Cariñena...............
. Chiprana................
. Toiralba .................
. Chiprana................
. La Muela..

lígea.................. . .
. Zai agoza.................
. Belchite... . ............
. Egea.»....................
. Id......................
. Id.......................
. Id.......................
.¡Zaragoza.................

Id......................
Egeii................ .

. P. de la Ribera.......  
Zaragoza..............

. El Burgo................

. Tauste....................

. Id ....................

. San Juan....... . . . .

. P. de la Ribera ....
.. Id.......................

. El Fresno.,. .,...

. Id.......................

. C. de Vaidejasa....
.. Fuencalderas........
.. Zaragoza.................
.. I Ma|nai •..................
.. S. Mateo de Gallego 
. . Tarazona .. . ..........  
.. I Egea......................  
. . Zuera......................  
.J Id......................
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26
26
27
27

J Manuel Rodríguez . 
He radio Cuartero. ... 
Narciso Letín ,. ,.,.. 
Manuel Jimeno.......

28 Mateo Velázquez .. .
28 Gregorio Saldaña..,.
28 | Pablo Ezquerra ., ....
28 1 Miguel Asín ........
28 Manuel Bona ...........
28
30
30
30
30
30
30
30
30
30
31
31
31
31

Francisco Julián.........
Santos Duol..................  
Celestino Pérez. .., .. 
Romualdo Terrer.. .., 
Isidro Cortés................  
Miguel Pérez.................. 
José Sanmartín. ....... 
Vicente Ferrer....; ,. 
Mateo Vicente................. 
Elias Aznar..., j ........... 
Bernardino Magaña . .. 
Félix Sagaste.... . .......  
José Giralt.................. .
Domingo Sancho...........

Zuera .....................
Trasmoz.................
Mallén....................
Luceni..................
.1 lagón..................

Id......................
Bárboles.................
Egea......................
Gallur...............;..
Zaragoza................  
Pina.......................  
Tabuenoa............... 
La Muela..............
Pastriz...................
Herrera...................
Gallur....................
Alhama............. ."7 
Manchones.............  
Fuendetodós.........
Terrer....................

.............Zaragoza.................
Id....................
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C
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C 
O 
O 
G 
C

Zaragoza, 28 de enero de iOÍVt
El Gobernador, 

Autonio de Acuña,

NOTA. La Inicíale, puesta en la última casilla, indica licencia 
de caza; la U, uso de armas; la O, de galgo.

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Tribunal de oposiciones a la plaza de Maestro 
del taller de Carpintería del Hospicio 

de esta ciudad.
Por acuerdo de este Tribunal se convoca a los aspi

rantes a dicha plaza D. José Rivas Ballester, D. Luci- 
nio Martínez García, í). Francisco Arroita Rodríguez, 
D. Manuel Jimeno García, D. Manuel Ruiz Marco, 
D. Manuel Gracia Artal, D. Luis Jimeno Bríos, don 
Félix Laborda Gómez y D. Nicola's Domínguez He
rrero, para que el día diez del corriente mes, a las tres 
de la tarde, concusran al Palacio déla Excma. Diputa
ción a fin de dar comienzo a los ejercicios de oposición, 
y el día anterior, a las nueve de la mañana, al Hospital 
de Ntra. Sra. de Gracia, para sufrir el reconocimiento 
facultativo.

Zaragoza, 5 de febrero de 1919. — El Presidente, 
Mariano Pin.

SECCION CUARTA

temí ii Hacienda de ¡i de 2arago:a.
- Edictos.

Por el presente se hace público que el recaudador 
provincial de la Hacienda pública, ha nombrado con 
esta fecha recaudador subalterno para todos los pueblos 
de la provincia a D. AntohiÓ Ferre Salvat y recauda
dores auxiliares para la zona 4.’ a D. José Gil Lucea y 
D. Manuel Lasala Gálvez.

Lo que se publica en este periódico oficial para

M.C.D. 2022
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conocimiento de las Autoridades, Agentes y contribu
yentes en general. < . .

Zaragoza, 3i de enero de io iq . —El Tesorero, To
más Gómez.

• • •
Por el presente se hacp saber que el recaudador de la 

Hacienda pública en esta provincia, usando de la fa
cultad que se le concede en el art. 18 de la Instrucción, 
ha nombrado recaudador subalterno especial para la 
zona q." de Zaragoza a D. José María Zabala, domici
liado en esta capital

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades, Agentes y contribu
yentes en general.

Zaragoza, 3 de febrero de iq iq . — El Tesorero, To
mas Gómez.

—

SECCION QUINTA

Alcaldía de la huiorhl Ciudad di Zaragoia.
Terminado el empadronamiento de los habitantes 

x* es!a.ciudad, según lo dispone el ■ art. 17 de la ley 
Municipal vigente, estará a disposición de cuantos 
quieran examinarlo en la secretaría del Ayuntamiento 
Otección de Estadística), los días y horas útiles, con- 
•orme a lo prevenido en el art. 20 a fin, de que hasta el 
día 10 de febrero próximo, puedan presentarse las re
clamaciones a que el mismo se refiere.

Aprovechando este plazo, el Concejo recuerda por 
última vez la necesidad de que entreguen en la citada 
°hcina o a cualquiera de los individuos del Cuerpo de

Policía Urbana o de la Guardia municipal las hojas 
del padrón, todos aquellos que por cualquier causa no 
lo hubieren verificado; en la inteligencia de que llegado 
el expresado día 10 sin reclamación alguna, respecto 
de las clasificaciones, o resueltas las que se presentaren, 
se declarará últimado el padrón y no podrá hacerse ya 
en él inscripción alguna.

Casas Consistoriales, 28 de enero de 1919.—Pablo 
Calvo Olivares.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
- Nota-anuncio.
Redactado el proyecto de la carretera de tercer orden 

de María al cóntui de la provincia de Teruel, trozo 
cuarto, a fin de practicar la información pública a que 
se refieren los artículos i3 y 14 del Reglamento de 10 
de agosto de 1887, dictado para la ejecución de la ley 
de Carreteras de 4 de mayo del mismo año, se anuncia 
al público con objeto de que los particulares y pueblos 
interesados en dicha carretera puedan hacer las obser
vaciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación déla presente, 
ante los Ayuntamientos respectivos, según disponen los 
citados artículos, debiendo tener presente que el referido 
proyecto se hallará de manifiesto en la sección de Fo
mento de la Jefatura de Obras públicas, calle de Santa 
Cruz, núm. 19^ durante el plazo señalado y horas de 
oficina, para que puedan examinarlo aquellos que lo 
deseen.

Zaragoza, 3 de febrero de 1919. —El Ingeniero Jefe, 
P. A., Vicente Núñez. '

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

h- Ahgol Jimeno Conchillos^ Ingeniero Jefe interino de cale Distrito minoró;
.. Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposición los registros que se expresan en la siguiente relación, 
” Sr. Gobernador civil, con fecha de hoy, ha decrétado que en el plazo de diez días presenten los interesados, qn 

Gobierno civil, en papel de pagos al Estado, para el título de propiedad y en concepto de derechos de supar-
,*C|e de las pertenencias demarcadas, las cantidades que en la citada relación se especiñcan:

Núm 0 
■klex- 
Mdi6ll. 

te.
NOMBRE DE LA MINA CLASE DE MINERAL NOMBRE DEL REGISTRADOR

Para e' ti
tulo de pre

piedad.

Pesetas.

Por perte
nencias de
marcadas.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

<.358 Melchorila............ Lignito .. ,. D. Agustín Jimeno Silvestre................100 37 137
*.361 Carmen.................. — Santiago Morct Riau..........  ............. 100 5 105

■ 1.364 María Pilar........... — Cipriano Gruñón................ . . .......... 100 215 315
1.374 Ascensión............... — ..... José Sisó Campaña............................ 100' 20 120
1-381 Soledad 2.a............. — . . . . . Emilio Copons Martin....................... 100 9 109
¡•393 San Alberto........... — Alberto Coma.................................... 100 73 173
¡•397 Esperanza 2.a......... — Manuel Rives Santolaria.................. 100 8 108
1.398 Agustina................ --  • • • e • Enrique Soler Rabol.......................... 100 233 333

। ■ Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento, de los in- 
^.‘'ósados, sirviendo de notificación a los que no residen en esta capital y carecen de representante legal en la 

’^ifia; previniéndoles que de no presentar el papel.de pagos al Estado en el plazo que anteriormente se sefiala, 
vp^arán los expedientes definitivamente cancelados y sin curso ulterior, conforme con lo preceptuado en los 

^ulos 64 de la Ley de 4 de mayo de 1868 y 93 del Reglamento para el Régimen de la minería.
Zaragoza, 27 de enero de 1919, — Angel Jirneno.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA
Isuerre.

Confeccionado que ha sido el repartimiento general 
de pastos, leñas y aprovechamientos conmunales para 
cubrir atenciones del presupuesto municipal de este 
pueblo para el presente año natural de 1919, se hallará 
de manifiesto en la secretaría de este A) untamiento, 
por término de quince días, a los efectos de reclama
ción, pudiendo los vecinos ducante este período de 
tiempo preseplar las reclamaciones que estimen perti
nentes, bien entendido que transcurrido éste no se ad
mitirá ninguna.

Isuerre, i.® de febrero de 1919.— El Alcalde, José 
Aguas.

sec c ió n sépt ima

ADWimSTRACION DE JUSTICIA

CilacloneN y emplczamlento* en materia 
criminal.

Bajo los 4percibimiento8 -proceden les en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
■personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala c- dentro del término que se 
les /ija. a cortar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a ios artículos DS 
de la ley de Rnfuiciamientd Criminal, 3b6 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Rnjuiciamienlo Militar 
de Marina. ■
BESÉ Sa Ba TER, Manuel; hijo de Joaquín 3 de Manuela, 

de37 hñus, casado, jornalero, naturnl de Palanquee, resi
dente últimamente en Mequineoza, penado en causa proce
dente del Juzgado de Instrucción de Erguems, sobre dis
paro de arma de fuego, comparecerá ante la Audiencia pro
vincial de Gerona el día veintiocho del actual y hora de las 
once, con objeto de recibir la notificación del auto dictado 
por el Tribunal sentenciador, concediéndole los beneficios 
de la suspensión de condena. '

PEG SÁNCHEZ, Teresa; de cuarenta años de edad, 
viuda, natural de esta Ciudad, residente últimamente corno 
sirviente en el piso tercero de la casa números treinta y dos 
v treinta y cuatro de la calle del Azoque, compareceré, 
dentro del término de treinta días, ante el Juzgado dé Ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, para decla
rar en sumarió, sobre estafa de muebles.

Keqalsitorlae.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demos responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
LÁZ* RO IR ACHE, Jesús; natural de Zaragoza, de es

tado casa 10, profesión representante, de veinticuatro años, 
hijo de Isidro y de Maria; domiciliado últimamente en esta 
ciuda-t; procesado por estafa, comparecerá, -n término de 
diez di s. en ei Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza para recibirle indagatoria y constituirle 
en prisión provisional.

MORÓN LIZa NO, Pascual, (Pepe El Monay, natural de 
Zaragoza, de estado soltero, profesión ninguna, de ca
torce años, hijo de Isidro y de Joaquina; domiciliado úl
timamente eu esta ciudad; procesado por hurto; compare
cerá en término de diez días, en el Juzgado de instrucción

del distrito de San Pablo de Zaragoza, para recibirle inda
gatoria y constituirle en prisión provisional.

MUÑOZ EXPÓSITO, Juan; que residió últimamente en 
Ludiente, conocido por Juan Muñoz Ventura, natural de 
Castellón, soltero, jornalero, de diez y nueve años, vecin» 
de Castillo, que no sabe leer ni escribir, de estatura regu
lar, ojos oscuros, pelo castaño, rostro al pelo, ci-jas id., na
riz y boca regulares y viste al estilo dél país; que se fugó 
el cinco del «ctual, de la cárcel de este partido en donde 
estaba píeso provisionalmente por robó; compadecerá en el 
término de diez días unte el Juzgado de instrucción de Lu- 
cena del Cid. 9

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Clavera Albano, Juez municipal, ejerciente 

del distrito de San Pablo de Z"rngoza; , ■ '
Hago saber: Que a virtud de lo acordado en esta fecha 

por el Tribunal municipal de este distrito, a instancia del 1 
actor, en el juicio verbal promovido en el mismo por el 
Procurador D. Miguel Peinado Reselló, .en nombre de don 
Mariano Amada I.ahoz, contra 1) Joaquín Oto y I). Pedro j 
García Esteban Obver, sobre pago de pesetas, se cita por el 
presente a dichos demandados, qup habitaron en esta cía- 
dad, en la calle del Coso, número cíenio diez, y actualmen- 1 
te se hallan en ignorado paradero 1 ari que el día tres de 
sebrero próximo, a hs once, comparezcan en este Juzgado, 
fito Democrac a sesenta y dos, entregúele, para absolver 
posiciones; bajo apercibimiento de que si no compa ecen | 
He les tendrá por confesos en dichas posiciones y les pararé 
el perjuicio a que haya lugar. , ■

Dado en Zaragoza, a veintisiete de enero de mil nove
cientos diez y nueve,—José María Clavera. —P. 8 M., Al
berto Gárnica.

Codo
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal en el día de hoy,'se saca a la venta, con las mismas 
formalidades que se insertan en el Bo l b t In  Of ic ia l  núme
ro veinticinco, de fecha veintinueve del tinado mes, con re
baja del veinticinco por ciento, la finca que s-gue:

Un campo-huerta, partida de Rotura, de este término, 
de cabida veintiún ár^as nueve centiareas; linda al N. 
Blasa Larrosa, M. Valero Salvador, O. camino y P acequie-

Este geguhda eubnsia tendrá lugar en la Sa’a-audienci» 
de este Juzgado, sito eu la Plaza Mayor, a las diez del día 
veintidós de los corrientes.

Dado en Codo, a primero de febrero de mil novecientos 
diez y nueve —El Seei'etano, Dalmacio Enciso,—.V.° B.0’—* _ 
El Juez municipal, Manuel Artigas.

PAH I F NO Oí iCl AL

Maquinaria y Metalurgia Aragonesa.
Esta Compañía celebrará Junta general ordinaria el df» 

20 del corriente, a ias cuatro de la tarde, en el domicilio de ¡ 
la Federación Patronal, Plnzi del Pueblo, número 9.

Los señores accionistas que deseen asistir a dicha Junta . 
deh rán depositar cinco día^ antes del señab do pa a la cele
bración de aquélla, en la Caja de la Compañía (Coso,70, prin
cipal) las acciones que posean, o, en b u  defecto, loe resguay 
dos de tenerlas depositaras en algún establecimiento pu
blico. En la Junta, después de darse lectura a la Memur» 
expresiva de la ma cha de la Sociedad dqrante el año úl
timo, será aquélla discutida, y en su caso aprobada, asi 
como las cuentas de la Sociedad, según resultan del balan
ce general que estará de manifiesto desde ocho días ante^ 
a disposición délos señores accionistas. ,

También deberá procederse al nombramiento de los se* 
ñores Consejeros que hayan de cubrir las vacantes regla* 
mentarías.

Zaragoza, 4 de febrero de 19'9.—Por «cuerdo del Consejo 
de Administración: El Stcretario, Gil Gil Gil.

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022


